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RESOLUCION 

 

San Juan, Puerto Rico, a 24 de mayo de 2002. 

 

Vista la Moción de Desistimiento presentada por el Colegio 

de Abogados de Puerto Rico el 15 de abril de 2002, y la Moción 

presentada por la querellada, Edna Rodríguez Valentín, el 19 

de abril de 2002, acogida esta última como una Moción de 

Reinstalación, se ordena su reinstalación al ejercicio de la 

abogacía. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria del Tribunal 

Supremo. La Juez Asociada señora Naveira de Rodón y el Juez 

Asociado señor Fuster Berlingeri no intervinieron. 

 

 

 

Patricia Otón Olivieri 

    Secretaria del Tribunal Supremo  

 


